
ARTÍCULO 18:  DISCRECIÓN.  El servidor público debe guardar reserva respecto 
de hechos o informaciones de los que tenga conocimiento con motivo o en 
ocasión del ejercicio de sus funciones, sin perjuicio de los deberes y las 
responsabilidades que le correspondan en virtud de las normas que regulan el 
secreto o la reserva administrativa. 
 
ARTÍCULO 19: DECLARACIÓN JURADA PATRIMONIAL. El servidor público, 
obligado para ello conforme al artículo 304 de la Constitución Política de la 
República y las leyes que lo desarrollen, deberá presentar una declaración jurada 
sobre su situación patrimonial y financiera. 
 
ARTÍCULO 20: OBEDIENCIA. El servidor público debe dar cumplimiento a las 
órdenes que le imparta el superior jerárquico competente, en la medida que 
reúnan las formalidades del caso y tengan por objeto la realización de actos de 
servicio que se vinculen con las funciones a su cargo, salvo el supuesto de 
arbitrariedad o ilegalidad manifiestas. 
 
ARTÍCULO 21: INDEPENDENCIA DE CRITERIO. El servicio público no debe 
involucrarse en situaciones, actividades o intereses incompatibles con sus 
funciones o que conlleven un conflicto de intereses.  Debe abstenerse de toda 
conducta que pueda afectar su independencia de criterio para el desempeño de 
las funciones. 
 
ARTÍCULO 22: EQUIDAD. El empleo de criterios de equidad para adecuar la 
solución legal a un resultado más justo nunca debe ser ejecutado en contra del 
ordenamiento jurídico. 
 
ARTÍCULO 23: IGUAL DE TRATO. El servidor público no debe realizar actos 
discriminatorios en su relación con el público o con los demás agentes de la 
Administración. Debe otorgar a todas las personas igualdad de trato en igualdad 
de situaciones.  Se entiende que existe igualdad de situaciones cuando no median 
diferencias que, de acuerdo con las normas vigentes, deben considerarse para 
establecer una prelación.  Este principio se aplica también a las relaciones que el 
servidor mantenga con sus subordinados. 
 
ARTÍCULO 24: EJERCICIO ADECUADO DEL CARGO. El ejercicio adecuado del 
cargo involucra el cumplimiento personal del presente Código Uniforme de Ética y 
el deber de procurar su observancia por parte de sus subordinados. 
 
El servidor público no debe obtener ni procurar beneficios o ventajas indebidas, 
para sí  o para otros, amparándose en el uso de su cargo, autoridad, influencia o 
apariencia de influencia. 
 
Tampoco debe adoptar represalias de ningún tipo ejercer coacción alguna contra 
funcionarios u otras personas, salvo que éstas se enmarquen dentro del estricto 
ejercicio del cargo. 
 


